
NUM. 94.-VIERNÈS 22 BE ABRIL DE 1892

DE LA

s*a3^j]a®iâ QS a^aaaaa
^ai teyat obligarán tn la Feninttiia, ielat Baitarea j/Ca- 

*oW<« £ lot veinte dieu de tn groinvígactín, ti en tUat no te 
dttyntiere otra cota.

Se entiende hecha la protnnlgadán ei dia en que termine la 
*'uereiôn de la ley en la Gàcbti oficial,

iivt, 1,0 DHL Odorao CIVIL vioehtb).

aDSCBIClÔN PARTICULAR
Eu Córdoba: Un mea, B pesetue.—Trimestre, 8,26.—3eis meses, 

16,60—Un afio. 88.
PuBB* M Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 23,60.—Un afto, 46.
Número suelto, 88 cénts. de peseta.

» PUBLICA TODOS LOS DÍAS, RXCBPTO LOS DOU IB SOS

Lat Leyet, árdenet y anuneioa que te manden pultlicar en 
lot BoLRTiHRs ÜPioiALRs ss AdM (le remiítr oí Jefe politic» 
re^ectwo, por cuyo conducto te potarán á lot editoret de lea 
meivtionadot periódicoa. (Ordehes db 2 os Abril, ou 8 121 
DX OCTUBBX DR 1864.)

PrflBidancla del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dix 20.)

îiS. MM. el Rey y la Rkina Regente 
(Q' D. G.), y Augusta Reel Familia 

'’ontinuaii en esta Corte, sin novedad 
«a su importante salad.

GOBIERNO CIVIL
PROYINCLA DE CORDOBA

Circular núm. 1049 
CONTINGENTE PROVINCIAL
®^o circular de este Gobierno 

^e 9 de Noviembre último, se pre- 
'^lene á los señores Alcaldes de 
^08 pueblos que á continuación se 
’'clacionan, que si dentro del im- 
Prorrogg^ljjg plazo de die^ días no 
Satisfacían en la caja de la Dipu
tación el débito que con la misma 
^*^Hian por el cupo de contingente 
provincial, harían efectiva en el 
Pa^pel de pagos al Estado coiTes- 
Poudiente la multa de 500 peso-

Don exceso ha trascurrido el 
™o fijad, 
^®tni6dio se ha recordado en car- 

,® particulares y en otras varias 
l^'culares, el cumplimiento de 
^^^eHa disposición, es lo cierto 

hasta la fecha no ha dado el . 
'"-Multado que mi Autoridad se 

proponía: en su consecuencia he 
^3puesto llevar á cumplido efec- 

a exacción de la expresada 
^^^^> y al objeto de saber ai solo j

■^^®aldes ó también los Con- j 
jales son responsables al pago ¡

o, y si bien en este in- ' ’^ ’^'g*^
■ Puente Genil

de la misma, se servirán las ex- j 
presadas Autoridades, remitir á { 
este Gobierno, dentro delténnmo 
de cuatro días, certificaciones de 
las sesiones celebradas por sus 
Ayuntamientos, en las que con 
arreglo al artículo 155 de la Ley 
municipal, se haya acordado la 
distribución mensual de fondos, 
desde 1.* de Julio de 1890 hasta la 
fecha.

Córdoba 21 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
PUEBLOS QUE

Adamuz
Aguilar
Baena
Cabra
Castro del Río
Encinas Reales
Fernán Núñez
Fuente Obejuna
Hinojosa
Iznáj ar
Lucena
Luque
Montilla
Monturque

SE CITAN

Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 980

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas en los dias 7, 9, 
11, 13, ¿5,27, 28 y 30 de Enero; 8,

iO, 11,13,22, 24, 25 y 27 de Febre 
ro de 1892.

Se«ión del ¿Ea 8 de Tebrero de 1892

Presidencia del Sr. García Cabero
Señores que asistieron:
Matilla, Flores, Galán, Reyes y de 

Hombre.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Designar los días en que durante el 
presente mes habrá de celebrar sus 
sesiones este Cuerpo provincial, así pa
ra los asuntos generales administrati
vos como para laa inoidenoias de quin
tas.

Aprobar un presupuesto que remite 
el Arquitecto provincial para las más 
indispensables reparaciones que han 
de llevarse á efecto en el Hospital de 
Agudos, cuyo importe asciende á la 
suma de 1600 pesetas 50 céutimos; y 
que dichas obras se began por el sis
tema de administración.

Dejar sin efecto el nombramiento 
de D. Pedro López y López para el 
cargo de auxiliar de la clase de prime
ros, con destino á la sección de exá- 
men de cuentas municipales, por no 
haberse presentado á tomar posesión 
del mismo; y nombrar en su lugar con 
carácter de interino á D. Juan Valeár- 

j cel Bailera,
Pasar á informe del Dirtotor del 

Instituto de segunda enseñanza de esta 
capital una instancia de doña Elvira 
Moreno Aguilera, de esta vecindad, en 
solicitud de que se le aumente hasta la 
suma de 912 pesetas 60 céntimos la 
pensión que actualmente disfruta con 
cargo á los fondos sobrantes del Raal 
Colegio de la Asunción, adjunto al ex
presado Instituto.

Recurrir en suplica á la Superiori
dad con el fin de conseguir Ia compe
tente autorización para adquirir por el 
sistemada Administración losartioulos 
de consumo y para otros usos necesa
rios en los cuatro establecimientos be
néficos de la provincia, durante el año 
económico da 1891 á 92, en virtud á 
haberse celebrado las dos subastas á 

que baca referencia el caso 6.“ del ar
tículo 36 del Real deoreto de 4 de 
Enero de 1883, sin obtener resultado 
alguno por falta de licitadores.

Recomendar al Sr. Presidente or
denador de pagos se sirva atender, 
en los términos que los fondos lo per
mitan, la petición hecha por don Fran
cisco Ortiz Sánchez, empleado que fué 
de esta Corporación para que se le 
abonen los haberes qne por tal concep
to tiene devengados.

AhIa»-..- -1 ^^ — .-A—:....I.- J- OUL. 
tro del Río para que con los fondos 
del mismo y por cuenta de sus adeudos 
por contingente provincial, se abone 
á María de los Dolores Giménez y Fer
nandez, ama mayor y encargada en el 
torno de recepción de expósitos de 
dicha villa, los haberes que tiene de- 
vengados por aquel concepto, previa 
presentación de un título debid ameu
ta requisitado.

Acceder á lo solicitado por Bartolo
mé Gimenez, y su esposa Beatriz Ex
pósita, de esta vecindad, para que se 
anule la escritura de prohijación que 
otorgaron en 1.“ de Marzo de 1890 á 
favor del expósito José Araceli Ronda, 
en virtud á que el primero se enoceutra 
hoy enfermo y falto de recursos; y que 
en su oonsecuencia vuelva el repetido 
expósito á la Casa Socorro Hospicio, 
haciéndo.Ae en Ia Casa central de ex
pósitos las correspondientes anota- 
cíoneí.

Conceder à Maria de los Dolores 
Expósita, procedente do la suprimida 
Hijuela de expósitos, el consenti miento 
paterno que solicita para contraer 
matrimonio con Bartolomé Gañan Bar
co, vecino de Villanueva de Oórdoba.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la centra! de expósi
tos á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVlNGIA DR GOKOOBA

AYUM’AMIEM’OS

MontiI la
Núm. 1040,

D. Luis Antonio Aparicio y Sarrión, Alcalde 
presidente accidental del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ciudaí.
Haoe saber: quo instruido por esta 

Alcaidia el expediente 'administrativo 
preceptuado para la ejeonoión de un 
cementerio municipal, y formados los 
proyectos de obra, memoria, presupues- 
to y pliego de condiciones con reía- 
dón â insinuado servicio, así como 1 
acordado por la Junta municipal í 
<106 para la ejecución do aquella se 
Utilicen el importe de la enagenaoión 
de las inacripcioneB intransferibles que 
procedentes del Sífpor 100 de propios 
posée éste Municipio, se anuncia al 
publica por el presente y plazo de 10 
días, ai objeto de que puedan forma- 
Israe las reolamacioues ú opesioiones 
q'ïi' cualquiera interesado juzgue opor
tunas, bien sobre enunciados proyec
tos ya sobre los recursos acordados pa
ra la ejecución.

Montilla 19 de Abril de 1892,—Luís 
A. Aparioio.-P. M. de 9. SA, Luis 
^aca, Secretario.

Iznájar
N úm.l 04 1

EDICTO
• Angel Delgado Garrido, Alcalde conatíta- 
tueional de esta villa.
Hago saber: que al objeto' de veri- 

*oar la 1.* subasta para el arriendo, en 
^®rita libre, de todas las especies de 
oonsnino da este término comprendida

* ®“1 y el alcohol, aguardientes y Hoo* 
para el año ecoutmieo de 1892 á

• Ostin señaladas estas casas consis 
torialer^ el día veinte y ocho del oo- 
yiente y hora del 11 ó 12 de la ma. 
nana.

Qae dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
*8ta de manifiesto en la Secretaria de 
®®t6 Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo 
P^ra la subasta de las especies arreu-

‘^^ ^ '’^cargos autorizados, es el do
•bOSpesetas 40 céntimos. Que la fian- 

^^ que habrá de prestarse consistirá en 
® cuarta parto da la cantidad en que 
®'=tulto adjudicado el arriendo, debien- 
® spositarae en ¡a caja municipal,
Qce la garantía neoejSria para hacer 

te ^^^ P°*' ®^®°^ *^®* impor- 
® ® .tipo mínimo do subasta expresa- 
®) pudiendo ésta depositarse por cual- 

i^ï'era de los medios que autoriza el
^^ ’^^^ reglamento vigente de 

de Junio de 1889.
Que las proposiciones podrán hacer- 

® pO- Uno ó más años, no excediendo 
®stO8 de trea; siendo empero inadmisi- 

CH las que por o^^j^ y^^ ¿^ dichos
Os no cubran la totalidad del tipo 

®Dnimo referido,
Y finalmente que el remate ae adju- 

icará à favor del que results hacer la 
proposición má.s ventajosa.

Iznájar á 16 de Abril de 1892.-EI 
_ caldo Angel Delgado. —El Seoreta- 

'‘*0» Juau M,“ de la Barrera,

Nóm, 1048

Don Antonio Ariza Serrano, accidental mente Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyen
tes, es arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, 
los derechos quo ea devenguen en esta población y an término por el consumo de 
las especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, durante los próximos años 
económicos de 1892 á 1895; cuyo remate primero tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 28 del actual, de 10 á 12 de su mañana, bajo el tipo total de 
27241 pesetas 75 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autori
zados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

1

RAMOS
Derechos J 

del 
Tesoro

Pesetas

Su 3 
)or 100 do 
cobranza 
y con

ducción

Pesetas

itRCABCO 
municipal 

del 
ITOpor 100

Pesetas

TOTAL 
de 

cada tamo

Pesetas

Carnes de todas clases............................ 2002 92' 60 09 2002 92 4066 93
6870 96 176 13 6870 96 11918 05
2987 83, 89 64 2987 83 6065 30

144 99 4 33 144 99 294 33
Jftbón <111 ro y bl ndo-- 579 43, 17 38 679 43 1176 24
Carbón vegetal.......................... ............. 413 87, 12 41 413 87 840 16
A irnftrdiflïitôfl. fllcnHol V lionrAs. * 941 76 28 25 941 76 1911 75

941 75 28 25 970

Totales................13883 50 416 60 12941 76 27241 76

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, 
so ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; de
biendo a’lvertir que para tornar parte en la subasta es preoiso depositar^ ®^.*^^ 
acto de la misma, ó previa mente cu las Cajas dsl Tesoro ó en la del Municipio, 
una cantidad en metálico equivalente a! 2 por 100 del tipo señalado é cada uno 
de loa ramos que Ias proposiciones abracen, y que la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate, deberá prestar fianza consistente en seis mil p setas en 
fincas, á satisfacción del Ayuntamiento. ,

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condicione.s, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los 
10 días después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación, y por un año económico solamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que de
seen interasarse en la subasta.

Almedinilla á 18 de Abril de 1892.—A. Ariza.

Baena
Núm. 1043

D. José Maria .Timenez Gómez, Alcalde 
oonstitncioiiol do esta villa.
Hago saber: que aprobado por el ilus

tre Ayuntamieuto que tengo el honor 
de presidir, prévia censura del Regidor 
Síndico, el proyecto del presupuesto 

f' adicional al ordinario del corriente 
ejercicio económico de 1891 á 92, en 

I conformidad á Io dispuesto por el ar- 
1 tlcolo 146 de la vigente lay municipal, 

queda expuesto al público en esta Se’ 
cretaria, por término de 15 días, que 
empezarán á coutarse desde el sígnica 
te al de la fecha, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que so 
presenten, y trascurrido que sea, se so- 
meteráá la discusión y votación defini
tiva de la Junta municipal.

Lo que para coaccimiento de las 
personas à quienes pueda interesar y 
con el fin de que no se alegue ignoran
cia se haoi público por medio del pre
sente.

Baena 18 de Abril de 1892.—José 
María Jiménez.— Pot su mandado, 
Gregorio Martínez, Secretario.

Núm. 10-14
Hago saber: que aprobado por el 

ilustro Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, p'-ávia censura del Re 
gidor Síndico, el proyecto de presa-

; puesto ordinario que ha de regir en 
í este Municipio, durante el próximo 
j año económico de 1892 à 93, en con- 

formidad à lo ordenado por el articulo 
146 de la Ley orgánica vigente, queda

1
 expuesto al público en esta Secretaria, 
por término de 15 días, que empeza
rán á coutarse desde el siguiente al de 
fecha, durante cuyo plazo se admiti 
rán Ias reclamaciones que contra el 
mismo se presenten, y trascurrido que 
sea, se someterá á la discunión y vota 
ción difiuitiva de la Junta municipal,

Lo qua para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar y 
con el fin de que no se alegue ignoran 
cía se hace público por medio del pre
sente.

Baena á 18 de Abril de 1892. — José 
María Jiménez.— Por su mandado, 
Gregorio Martínez, Secretario.

Luque
N ú m.10 6 8

Don Luis Fernández Mariscal, Alcalde del 
Aynatamientn constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión extraordina
ria del día 4 del corriente, ha procedi
do á la nueva división de este término 
municipal en dos distritos administra
tivos, que coDapreudeu las calles y ba- 
bitacioaes siguientes:

PinUEK DISTUITO

Algarrobo, Alta, Baila]arroa, Cuca, 
Fuente, Marbella, Mármol, Paredón,Po
rras, Prado, 9. Sebastián, 9, Bartolomé 
y Tercia, cuyo número de habitaciones 
es el de 2337.

SEaniíDO DISTRITO

Pilar, Santa Cruz, Tirador, Villalba, 
Alamos, Belesar, Campanilla, Cabe
zuelo, Cañadilla, Carrera, Empedrada, 
Llana, Plaza y Casas do Campo en la 
población rural, cuyo número de habi
taciones es el de 2320.

Lo que se hace público en cumpli
miento al citado acuerdoy á lo dispues 
to en el art. 38 de la vigente ley muni
cipal.

Luque 9 de Abril de 1892.—Luis 
Fernández Mariscal—Fernando Sego
via.

JUZGADOS

Córdoba 
Núm. 1038

RKQOISITOHIA

Don José Pacheco y Rodríguez do La
ra, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de esta plaza 
de Córdoba, oomisionado por el de su 
clase del primer Batallón del Regi
miento luftiutería do Cuba número 
65 don Julián Diez García para la 
busca y captura del soldado desertor 
de dicho cuerpo Juan Menjibar Dios, 
hijo de Miguel y de María, natural 
de Baena,do esta provincia, de oficio 
labrador, de veintisiete años, soltero, 
cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, ojos pardos, 
cejas idem, color trigueño, nariz re 
guiar, barba pobre y boca regular.
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de justicia militar, 
por el presente llamo, cito y emplazo á 
dicho Juan Menjibar Dios, para que 
en el término de treinta días, á coûter 
desde la fecha, se presente en el cuartel 
de Reina Mercedes de la plqza de San
tiago de Cuba, á responder de los car
gos que le resultan por delito de segun
da deserción, bajo apercibimiento de 
sor declarado rebelde si no compare
ciere en el referidoplazo, siguiéndole el 
perjuicio que h lya lugar.

A la vez en nombre de 9. M. el Rey 
(Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial, pai'a que practiquen activas db 
ligenoiaa en busca del referido proce
sado, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta plaza de 
Santiago de Cuba, poniéndolo á mi dis
posición en el cuartel de Caballerizas 
Reales de esta ciudad; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Córdoba 19 de Abril de 1892.—El 
Oomandante Juez instructor, José Pa
checo. — Por su mandato, el cabo Secre
tario, José Sánchez.
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Hornachuelos 
Núm. 1042

Don Antonio García y García, Juez munici
pal da esta villa.
Por el presente oito, llamo y empla

zo á Antonio Garola Vázquez, natural 
y vecino do Sevilla, oa-nado, de cuareu- 
ta años, y de profesión corchero, pnra 
que en el término improrrogable de 
quince dias, contados desde la inser
ción del presente en el último de los 
Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, 
comparezca en la Audiencia de es
te Juzgado, plaza de la Constitución, 
con las pruebas de que haya de valor- 
se para responder ¿ los cargos que le 
resultan en el juicio verbal de faltas 
que se sigue por las lesiones inferidas 
Ú Manuel Giles Cantonero, de igual 
vecindad, apercibido que de no vetifi- 
oarlo, será d eclarado revelve y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y en cumplimieuto à lo que previene 
el artículo 178 de la Ley de enjuicia 
miento criminal, se pone el presente 
para que llegue á conocimiento del in
teresado.

Dado en Hornachuelos á diez y seis 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
dos.—Antonio Garcia y García.—El 
Secretario, Manuel Giménez.

Montoro
Núm. 1046

Don José Fernández Arroyo y Pozuelo, .Tuez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que eu losautos ejecuti

vos que se siguen en esto Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que re
frenda, á instancia del Procurador don 
Martin Vega Leal del Cerro, en nom
bro de don Bernardo Francés Gordum, 
contra don Juan Cano Heredia, vecino 
de Adamuz, por cobro de pesetas, he 
mandado por providencia de este día, 
se saquen á pública subasta para su ven
ta por término de veinte días, las fincas 
siguientes;

Una suerte de olivar nuevo, situado 
en el término de la villa de Adamuz, 
nombrada Umbria de Gavilán de Gue
rra, confinante por Norte con el arroyo 
de Tamojoso, por donde vá el camiuo 
do Obejo; por Levante con el camino 
que de Adamúz conduce á la hacienda 
de Meca; al Surcon indicada hacienda, 
y al Poniente con terreno montuoso y 
olivar de los herederos de don Bartolo 
mé Cebrián, bajo cuyos límites hay una 
superficie de seis fanegas y caatrc ce- 
lemiuas de cuerda, equivalentes á tres 
heotáieas, ochentay siete áreas y sesen
ta y siete centiáreas, y en ese espacio 
cuatrocientas cincuenta y una plantas 
y varías plazas vacantes, cercada de 
vallado propio por el lado del Norte, 
valuado todo en la eanti Jad de tres mil 
aeseuta y seis pesetas.

Otro olivar en el ruedo de expresada 
villa de A<lamúz, sitio nombrado San 
Sebastián, confinante por Norte con oli
vos de Andrés Luque, que antes fue de 
Benito Cantador; por Levante con otro 
de Looía Pino Ramiro; por Sur con 
otro de María del Cármen Pino Ramiro, 
yal Poniente non el camino de las 
Huertas, bajo cuyos límites hay una 
superficie de una fanega de cuerda, 
equivalente á sesenta y una áreas y 
veinte y una centiáreas con sesenta y 

tres plantas y siete plazas vacantes, te
niendo cerca de vallado medianero con 
el olivar de Andrés Luque, y propio 
por el lado de Poniente, valuado tam
bién en la cantidad de nuevecientas 
treinta y cuatro pesetas.

Una casa situada en indicada villa, 
barrio de San Antón, calle de las Due
ñas, marcada con el número treinta y 
nueve, lindante por la derecha salien
do con la del número treinta y siete; 
por la izquierda con tierras de Anto
nio Rojas, y por la espalda con la casa 
número ocho da la calle del Consejo, 
ocupando una superficie de quinientos 
treinta metros, apreciada en la canti
dad de cinco mil tres pesetas.

Y otra casa en la calle Juan de Ta
cas, marcada con el número tres, que 
linda por su derecha entrando con la 
del número cinco; por su izquierdacon 
la del número primero, y por la espal
da con corral de la del número ocho de 
la callo Mesones, y se encuentra edifi
cada sobro una superficie de setecien
tas ochenta y dos varas cuadradas, 
equivalentes á quinientos treinta y nue 
ve metros cincuenta y ocho centímetros, 
apreciada también en la cantidad de 
trece mil doscientas once pesetas.

Y para la celebración dj su remate 
se ha señalado el día cinco del próximo 
mes de Mayo y hora de diez á once de 
su mañana en la sala Audiencia de es
te Juzgado, advirtiéndose;

1 .” Que no se admitiráu posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2 ." Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores coneignar 
prevíamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos,

Y 3,“ Que los títulos de propiedad 
de las fincas se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía, para que los 
que quieran tornar parte en Ia subasta 
puedan examínarlos.

Dado en Montoro á siete de Abril de 
mil ochocieutos noventa y dos.—José 
Fernández Arroyo. —Por mandado de 
S. S., Licenciado José BenítazLara.—

Lucena
Núm. 1046

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
primera instancia de está ciudad y .su par
tido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos promovidos por don Luis Miguel 
Reiua y López, contra don Félix Cha
cón y Ramírez,sobre cobro de cantidad 
de pesetas, he mandado sacar nueva
mente á tercera suba.sta, sin sujeción à 
tipo, por término de veinte días, la fin 
ca siguiente:

Una casa situada en la calle Me^ón 
Grande, de esta ciudad, demarcada con 
el número sesenta y dos, cuya fachada 
da vista á Oeste, y linda por su derecha 
entrando con otro de Alejandro García, 
y por la izquierdo y espalda con casa- 
molino aceitero de don Francisco Jimé
nez Villalba. Ocupa una superficie en 
planta baja y segunda de cuatrocientos 
sesenta metros oincuentay ti ea decime- 
t"os, y en planta principal de cuatro
cientos setenta y seis metros sesenta 
decímetros, y fué apreciada en la can

tidad de tres mil ciento ochenta y sie
te pesetas.

Cuya tercera subasta tendrá lugar 
sin sujeción á tipo el .día siete de Ma
yo próximo y hora de las diez de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los términos prevenidos 
en los artículos mil quinientos seis, 
mil quinientos siete y mil quinientos 
ocho de la ley de Enjuiciamiento civil, 
debiendo los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa judicial el diez 
por ciento efectivo de la cantidad que 
ofrezcan por dicha casa, sin cuyo re

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Hinojosa

Núm. 1039

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de contribuciones J* 

esta zona.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada con fecha de once de 

Abril, en lOs expedientes que se siguen contra los contribuyentes vecinos de esta 
villa por débitos de la oontríbuoión Territorial é Industrial correspondiente ai 
año económico do 1890 á 1891, 66 sacan á pública subasta por primera vez lo® 
bienes inmuebles embargados á los mismos, que se detallan á continuación:

Cuotas y re
cargos

Pta. Cts.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS Y NOMBRES 
DE LOS CONTRIBUYEKI ES

Valor por el 
que resulta ca

pital izada

Pta. Cts.

387 20 D. Juan Ledesma Torrico.—Ciento oincuen 
ta fanegas de tierra del Quinto Bahoudo, enclava
do en este término, deducidas 641 pesetas 50 cén
timos de su capitanzaoión por uu censo que gravi
ta sobre el arbolado del Quinto 2644 90

179 93 Inocente Blanco Torres. — Una casa en la 
calle Times número 36, de esta población

Inés Alcalde Moreno. —Otra casa calle Tin
tes número 46

600
17 23

200
191 05 Luis Monsalve Zúñiga.-Otra oasa calle

San Blas número 12 760
44 69 Gregorio Gómez Arellano. —Otra casa ca 

líe San Blas número 6 760
280 18 Manuel García Gómez. —Otra casa en la 

plazuela de San Sebastián número 26 600
40 06 Gabriel Aranda Conde.—Oirá casa calle

Caños Verdes número 8 600
37 85 Juan Barbero Toledano.—Ocho celemínes 

de tierra al sitio de la Cruz de Palo, de este tér 
mino 120

133 92 Lucas Arias Arrivas.—Media casa calla
Santa Ana número 17 326

Le subasta tendrá lugar en bis Casas Consistoriales, el día veinte y seis d® 
Abril á las once de la mañana, bajo los fipos que quedan expresados, admitió^' 
dose postaras que cubran las dos terceras partes de las capitAlizacioues.

Para conocimiento del deudor y de los 1 citadores se advierte:
1 .“ Que el dueño puede librar los bienes pegando el principal y costas hasta 

el momento de eelebrarse el remate, quedando también la venta irrevocable.
2 .’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valo*' 

líquido fijado á los bienes.
3 .“ Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en le oficina de e>t* 

Agencia si el deudor los presentase, sin poderse exigir otros, y sí se careciera •^*’ 
ellos se suplirá su fulla cu la forma que prescribe la regla 5,* del art. 42 del R®' 
glameuto de la Ley Hipotecaria por cuenta de! rematante, al cual sa la descoO' 
taran después del precio del remate los gastos que baya anticipado.

4 ,° Que el que resulte rematante se obliga A entregar en el acto da la subast** 
el importe del principal, recargos y costas del procedimieuto ejecutivo, y bas^® 
el completo precio del remate aut-s dal otorgamiento de la escritura, según di®' 
ponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción da 12 de Mayo de 18ft8.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto an el cita*^*’ 
articulo 37.

Hinojosa á II de Abril de 1892.—Antonio Luía Fernández.

que obligaron á asta Compañía á e^' 
tablecer un servicio proviaicual de t'®* 
nos, se restablece el antiguo cuadral de 
marcha desde el 19 del actual.

Málaga 16 de Abril de 1892.
iMraiosr* nao nusio uk oóanosa

Compañía de los Ferro-carriles 
Andaluces

Núm. 1064 
AVISO AL PUBLICO

Habiendo desaparecido las causas

quisite no serán admitidos; advirtiendo 
además que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de la misma, por 
lo que habrán de oonformarse los pos
tores con los antecedentes que respecto 
á este extremo consten en los autos,los 
cuales estarán de manifiesto en la Es
cribanía para los que quieran exami* 
narlos con dicho fin, como para conocer 
las condiciones de la segunda subasta-

Dado en Lucena á ocho de Abril óe 
mil ochocientos noventa y dos.—Fran
cisco Javier Sanz.—El actuario, Li* 
oenolado, Antonio F. de Burgos.
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